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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  A S U N T OS E X T E R I O R E S
D EC R ET O S de 18 y 26 de ju lio  de 1951 p o r los que se c o n

cede la  G ra n  C ruz de la O rd en  del M érito  Civil a l e x
ce le n tís im o  se ñ o r  C onde C arlo s  A lb e rt d ’A sp rem o n t 
L y n d en  y a l s e ñ o r  C arlo s P ed ro  P in to  F e r r e ira ,  C ó n
su l g e n e ra l de P o rtu g a l en  M a d r id .

Q u erien d o  d a r  u n a  p ru eb a  de Mi ap rec io  a l e x ce len 
tís im o  se ñ o r  C onde C arlo s A lbert d ’A sp re m o n t L ynden , 

V engo en co n ced e rle  la  G ra n  C ruz de la  O rd e n  d e l 
M érito  Civil.

Así lo d ispongo  p o r  el p re s e n te  D ecre to , d ad o  en  el

P a la c io  de El P a rd o  a  d iec iocho  de ju lio  de  m il n o v ec ie n 
to s c in c u e n ta  y uno .

FR A N C ISC O  FRAN CO
Eí M m ist . ro  a e  A s u n t o s  E x te r io re s ,

A L B E R T O  M A R T IN  A R I A  J O

Q u erien d o  d a r  u n a  p ru e b a  de Mi ap rec io  al s e ñ o r  C a r 
los P ed ro  P in to  F e rre ira , C ó nsu l g e n e ra l de  P o r tu g a l e n  
M adrid ,

V engo en  co n ced erle  la  G ra n  C ruz  de la  O rd e n  d e l 
M érito  Civil.

Así lo d isp o n g o  p e r  el p re s e n te  D ecre to , d ad o  en  e l 
P a lac io  de El P a rd o  a  v e in tisé is  de ju lio  de m il n o v e c ie n 
tos c in c u e n ta  y uno .

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M i n i s t r o  d e  A s u n t o s  E x te r io re s .

A L B E R T O  M A R T IN  ARTA J O  __________

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 17 de julio de 1951 por la 

que causa baja en el Escalafón general 
de Carteros Urbanos don Agustín Lis
bona Candial.
lim o. S r . : En el oportuno expedien te: 
Resultando que, por Orden m inisterial 

de 10 de noviembre do 1950, en virtud de 
expediente, den Agustín Lisbona Candial, 
C artero  urbano de prim era clase, fué de
clarado cósanse por llevar más de diez 
años en situación de excedencia volunta- 
ida sin haber solicitado el reingreso;

R esultando que, en arm onía con lo que
determ ina la Orden m inisterial de 29 de
enero de 1946, le fue reservada por el 
tu rn o  dp cesantes una vacante en corri
da de escalas efectuada el 22 de diciem
bre del pasado año v otra en 24 de abril 
últim o; que ignorándose el paradero del 
Interesado fue requerido para la acep
tación de las dos vacante*; correspondien
tes por medio de edictos fechados en 
6 de febrero y 4 de mayo últimos, publi
cados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
OBSTADO de los días 17 de febrero y 19
de mayo del año en c u r to ;

Resultando que no ha comparecido G 
funcionario citado, no obstante los llam a
m ientos efectuados;

Visto el articulo 95 del Reglam ento de 
7 de septiem bre de 1918, para la aplic?- 
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
del miemo añ o ;

Considerando que dicho artículo dice: 
«Se establece un tum o para el reingreso 
de cesantes que no tengan nota desfa
vorable en su expediente, reservándose 
a tal efecto una de cada seis vacantes 
del sueldo respectivo. Les cesantes que no 
acepten dos consecutivos nom bram ientos 
perderán derecho a ulterior colocación » 

Considerando que se ha cumplido todo 
lo que dispone el mencionado articulo ai 
requerir al interesado por tío-? vec;s. me
diante los edictos mencionados, a la acep
tación de las dos vacantes que le han 
correspondido,

Este Ministerio ha tenido a bic-n d is
poner ia perdido de derecho a ulterior 
colocación del C artero urbano de prim e
ra cla:¿e, en situación de cesante, don 
Agustín Lisbona Candial, eliminándole de 
1*3 escala correspondiente y causando baja 
en el Escalafón general del Cuerpo de 
Carteros urbanos.

Lo digo a V I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
limo. S r D irector general de Correos y 

Telecomunicación.

Rectificación a la Orden de 17 de ju lio 
de 1951 que convocaba oposiciones para  
ingreso en la Escala Auxiliar M ixta de 
Telegrafistas.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de ia citada Orden, publicada en t i  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 208 correspondiente al día 27 de 
julio de 1951. páginas 3540 a 3542, se rec
tifica de ia siguiente form a:

Ei prim er párrafo  do la condición octa* 
va se sustituye por el siguiente:

«Las oposiciones darán  comienzo el d ía  
uno de febrero de 1952 en los C entros de 
La Coruña, Zaragoza, Murcia, Badajoz y 
Madrid y sucesivam ente en los demás, 
en la fecha que oportunam ente se an u n 
cie, teniendo en cuenta los T ribunales 
que deben ac tua r er. ellas, conforme a !o 
que .>e dispone en la condición novena.»

Asimismo, en los párrafos sexto y sép
timo de ia misma condición, donde dice 
«La de transm isión y recepción en cin ta 
o a oído en el sistem a Morse durará»  y 
«resolución de dos problem as ejercicios 
s o b r e  números enteros», debe decir «La 
de transm isión y recepción en cin ta y  a 
oido en el sistem a Morse durará»  y «re
solución de dos problemas o ejercicios so
bre númevos enteros», respectivam ente.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la que

 se encarga del despacho y firma de la 
Secretaría General Técnica, en ausencia 
d e l  t i t u l a r ,  a l  I n g e n i e r o  J e f e  d e  l a  
Oficina de Precio de la misma.
Por necesidades del Servicio y duran te  

la  ausencia del Secretario general técnico, 
kc encargará del despacho y firm a de la 
Secretaría G eneral Técnica el Ingeniero 
Jefe  de ia Oficina de Precios de la m is
m a, don Luis Arruza y Alonso.

M adrid, 3 de agesto de 1951.
PLANELL

R ec ti f icac ión  a  la  o rd en  de  17  d e  ju l io  
d e  1 9 5 1  q u e  d is p o n ía  d e s t in o s  e n  e l  
C uerpo de Ingenieros Industria les.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 217. correspondiente a l día 5 de 
agosto de 1951, página 3692, se rectifica 
en  el sentido de que a la Delegación 
de Industria de Barcelona se destina a 
don Joaquín Cano B lajct, don José F ri
vola Casasás y don Juan  Jcse Arnaldo 
T arga; a la de Guipúzcoa a don Juan  
«José Óchoa Ferea, y a la ^e León a don 
José M aría de la Rubia Jiménez, subsis
tiendo los restan tes destinos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de julio de 1951 por la 

que se aprueba el programa que ha de 
regir en las oposiciones a Oficiales del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Ministerio.
limo. S r . : En uso de las atribuciones 

que me están conferidas, he tenido a bien 
aprobar el program a que a continuación 
se inserta, por el que han de regirse l s 
oposiciones a plazas de Oficiales de p ri
mera clase de la Escala Técnica de; Cuer
po de Administración Civil de este De
partam ento  convocadas por Orden m inis
terial de 28 de abril del corriente año.
Programa del primer ejercicio para las 
oposiciones a Oficiales de primera clase 
de la escala técnica del Cuerpo de Ad
ministración Civil del Ministerio de Agri
cultura, convocadas por Orden ministerial 

de 28 de abril de 1951
D e r e c h o  P o l í t i c o  

Tem a 1.—El problema de la unidad del 
Derecho y la clarificación de Derecho 
público y Derecho privado.—El Derecho 
político y la Política.

Tema 2. Form as históricas de la O rga
nización política.

T em a 3. El Estado m oderno; sus ca
racteres.

Tem a 4. L a Nación; sus elementos.—La

Soberanía nacional; crisis del concepto.
Tema 5. El problema de los fines del lis

tado.-A ctividad Jurídica y actividad social.
Tem a 6. Poderes y funciones. Enum e

ra c ió n —Valo r respectivo de la teoría de 
la división de poderes y de la división de 
funciones.

Tem a 7. Formos de Estado y form as 
de G ob ierno ; criterios de clasificación.

Tem a 8. Leyes fundam entales. El pro
blema de la siipcriegalidad constitucional.

Tem a 9 Parlam entarism o y presíden- 
¡ cialismo. Tipos constitucionales en que se 
• reaózan estas formas.

Tema 10. Concepto y clases de la re- 
j presentación política.
¡ T em ; 11 El Estado y la Sociedad in- 
, ternaoion?V—Relaciones en tre  la  Iglesia 
¡ y E>tado.

T -m a 12. Organización f u n d a m e n ta l  
d~l E-tado Español.—La unidad de man
do v la integración institucional.

Tem a K!. La Je fa tu ra  de Estado en Espa- 
ñ L -h - '4vu; de Sucesión y del Referéndum .

Tenia 14 r.yv n  r»••',!.!oes de Fa
lange E T^ñoL Tradicionali.sta v de las 
J. Ó N. S.--E] Fuero del T rabajo.

Tem~ 15 l/:.s Cortes Españolas. Ante
cedentes históricos. — Su organización, 
competencia y funcionam iento.

E cono m ía  foi lr:c.\ y  H a c i e n d a  P ública

T ' mu 1 La actividad económ ica; ne
cesidades y bienes.—Concepto de la  Eco-
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nom ia Política.-~C i«ncia de la Economía » 
E l método en la Economía. ”* '

T em a 2 . Escuelas doc* ríñales en E co 
nom ía P o lít ic a .— Evolución m oderna de 
los sistem as económicos.

T em a 3. La p ro d u cción ; sus factores. 
Leyes del costo y del rendim iento en Lis 
em presas agrícolas e industriales. — La 
N aturaleza desde el punto de vista econó
m ico.—Localización geográfica y corrien
tes distribuidoras de los principales pro
ductos españoles de carácter agrícola, fo 
restal. ganadero e industrias derivadas.— 
La producción española en relación  con 
Xa m undial.

T em a 4. C oncepto del t r a b a jo : s u s  
clases.—La división d -í tra b a jo .— Aspec
to  social y económ ico del empleo de la 
m aquinaria  agrícola.

T em a 5. E l c a p ita l : su co n cep to — C la
ses de cap ita l.—La em presa.—Em presas de I 
Corporaciones púbiieas y sem ipúblicas. ;

T em a 6. E l v a lor; concepto y clases.
E l p recio ; su form ación en el m ercado ! 
líbre, de m onopolio y de com petencia I 
im p e rfe cta .—La valoración de los produc- '• 
tos agrícolas y pecuarios. 1

T em a 7. El d in ero ; funciones y clases. ! 
S istem as m onetarios —El patrón m on e'a- i 
rio .—In terven ción  del E stado en lo»? cam - ¡ 
blos. ;

T em a 8. E l cré d ito ; su im portancia ¡ 
Los B a n c o s ; sus clases.— Estudio especial j 
de las In stitu cio n es de C rédito Agrícola. !

T em a 9. El com ercio ; sus clases e im- ¡ 
portancia  económ ica.—M ercados, F eria s  y ¡ 
B olsas.—L a venta de los productos ag rí
colas y las Coopero ti vas.—E l com ercio ! 
in tern acion al.— Instrum entos de la Politi- ¡ 
ca com ercial y aranceles, prim as, cen tin - : 
gentes, perm isos de co ntratación  y regu- ; 
laclón del com ercio de d iv isa s—T ratad o s ! 
com erciales.— Convenios de pagos y com- ! 
pensaciones. •

T em a 10. La renta nacional y su di? - 1 
tribución.— E xam en de las principales teo
rías.—L 3 ren ta  de la tie rra .—El interés i 
del c a p ita l ; teorías del m ism o.—La doc
trina  católica  sobre la usura.

Tem a 11  E l s a la r io ; sus fo rm a s — 1/  ̂
d octrina cató lica  sobre el sa lario .—El be
neficio del em p resario ; concepto y doc
trin a  sobre el mismo.

T *m a  12. L a í crisis económ icas. — i n 
terpretación d octrinal de las flu ctuaciones 
de la vida económ ica —M étodos para la  
investigación del ciclo económ ico.—O b je
to  e im portancia de la E stad ística .—M é
todos generales em picados para la obten
ción de datos, in terp retación  de resu lta
dos y su rep resentación g ráfica

T em a 13. P olítica  económ ica ag raria .— 
Acción del E stado parn impul a r  la Agri
cultura ; fom ento de los regadíos y de los 
tran sp ortes ; protección a ra n c e la r ia ; e n 
señanza a g r íc o la ; estím ulo a los ag ricu l
tores. etc.

T em a 14 P rincip ales causas de la des
población del cam po —L atifund ios y m in i
fundios.—N orm as de colonización.—Logi- i 
tim idad de la propiedad individual de la 
t ie rra —D iferen tes sistem as de explotación 
de la  t ie r r a ; ad m in istrac ió n  d irecta, 
aparcería  y arrend am iento .

T em a 15. C oncep to de la ciencia de 
la  Hacienda P u blica .—El Presupuesto. Su 
concepto. P rincip ales disposiciones de la 
Ley d A dm inistración y C ontabilidad  re
ferente»? al mismo.

Tem a 16 G astos públicos.—Su aum en
to  progresivo.— N orm as económ icas, polí
ticas y a d m in is tra tiv a s—División de los 
gastos públicos.— Su  d istribución  en el 
Presupuesto español.

T em a 17. L os ingresos p ú blicos.— Su  
división.-—Indicación  de los ingresos de 
derecho privado que figuran en el Preeu- » 
puesto español.—In gresos de D erecho pú
blico.—Las ta sa s : su concepto y clases.— 
L as tasas en el Presupuesto español.

T em a 18. Ingresos de d erecho público *

'.continuación '.—E l im puesto.—Su concep- \ 
to y d iferencia de las tasas.—D octrinas so- j 
bre su fundam ento.—C lasificación de los , 
impuestos.—E l im puesto único. ;

T em a 19. P rincip ios económ icos, ju r í
dicos y (adm inistrativos del im puesto.— 
Idea general de las d istin tas bases de im 
posición.—Los fenóm enos sociales del im 
puesto.—La evasión, la  traslación  y la 
regresión.—L a desgravación del im puesto. 
M étodos impositivos.

T em a 20. Los im puestos del producto.
¡ Su  concepto.— C ontribución de edificio? y 

solares.—Princip ales disposiciones de la 
legislación vigente sobre este im puesto.— 
E i R egistro fiscal y el Padrón de edificios 
y fcolares.—* Idea general de les mismos. 
Investigación de la contribución de edi
ficios y solares.

T em a 21. C ontribución rú stica .—B ien es 
v utilidades su jeto s a ella.—Excepciones. 
T ipo de gravam en.—R ecargos. Cupo anu/.l 
y rep artim iento.— Ju n ta s  periciales y co
m isiones de avaluación.— P artid as fa lli
das.— Perdones.

T em a  21L A m illaram ien to : Concepto,
form ación y rectificación .—Evalu ación  de 
las riquezas rú sticas y pecuarias.—R ecla 
ma ciones de agravios.— D efrau dación  y pe
nalidad.

T em a 23. E l C atastro  .según la  legis
lación vigente.—Su form ación .—T ra b a jo s  
que comprende. — Conservación ca tastra l. 
O rganización de los Serv icios del C ata s
tro.

Tem a 24. C ontribución i n d u s t r i a l . -  
Personas su je tas a la m ism a.—B ases fu n 
d am en tales.— Agrem iación.

T em a 25. C ontribución sobre las u ti
lidades de la riqueza m obiliaria .— Bases. 
P ersonas n atu rales y ju ríd icas su je ta s  a  
la m ism a.—Form a de recaudación.—Com 
patibilidad de esta contribución con la 
industrial.

T em a 26. C ontribu ción general eobre 
la ren ta .— Precedentes y legislación vigen
te.— Personas su je ta s  a ella .—R e n ta  im po
nible y tipo de gravam en.—E l R egistro  
de R e n ta s y P atrim on io.—U ltim as d is
posiciones cobre estas m aterias.

Ten»a 27. C ontribu ción de usos y con
sum os.—Idea general sobre la  m ism a.— 
E xam en de los im puestos que com pren
de la Ley de R eform a T rib u ta ria , de 16 
de diciem bre de 1940.

T em a 28. Idea general del im puesto 
del T im b re.— P rincip ales conceptos que 
grava.—R ein tegro  de docum entos adm i
nistrativos.

T em a 29. Idea general del impuesto de 
derechos reales y sobre transm isión de 
bienes. — Fu n dam ento teórico. —  In d ica
ción de los principales acto s su jeto s al 
impuesto y de la organización del S e r
v ic io - Im p u e s to  sobre caudal re licto  y 
sobre les bienes de las personas Jurídicas.

T em a 30. L o s  m onopolios f i s c a l e s -  
idea general de los que figuran en  el 
Presupuesto español.

T em a 31 L a  Deuda P ú blica .—N atura
leza del crédito público.— Su s clases.— 
A dm inistración de la Deuda Pública .—Su  
contracción , conversión y am ortización.

T em a 32. C ontrol d e l  Presupuesto.— 
Control legislativo y ju d ic ia l .— T rib u n a
les de C uenta*.— Su organización y fu n
ciones.—Legislación española.

T em a 33. L egislación referen te  a  la  
A dm inistración y C ontabilidad  de la  Ha
cienda Pública.— Disposiciones para el co
bro de los derechos que le corresponden 
y piazos de prescripción y caducidad de 
cus créditos.

T em a 34. C ontabilidad  d e l  E stado.— 
B reve idea de las d iferen tes cu entas del 
Estado.—P rincipales libros de C ontabili
dad.—Tecnicism o de la  C ontabilidad  ad
m in istra tiv a : intervenido,, tom a de razón 
y co n tra íd o .— D ocum entos de T eso rería ; j 
m andam ientos de ingreso, ca rta s  de pa- , 
go y m andam ientos de pago. *

D e re c h o  c iv i l  y  m e r c a n  t i l

T em a 1. Concept-o del D erecho c iv ü .-*  
Fu entes del D erecho.— A nálisis de la 
la costum bre, los principios general©: leí
D erecho y la jurisprudencia como la ¿ n -  
tes del D erecho positivo español.

T em a 2. Personas n a tu ra le s .— C apaci
dad ju ríd ica  y capacidad de obrar.—Cau
cas m odificativas de esta ú ltim a.—P er
sonas ju ríd ic a s : sus clases.— Cómo se re
gula su ca p acid ad —T eoría  de la repre
sentación. — N acionalidad española.—-Ca
pa cidd de los ex tran jero s en España.

T em a 3. El m atrim onio.—R égim en en  
E sp añ a,— P a tr ia  potestad. — A usencia.—* 
T u te la .—Ligera idea de las princip ales 
disposiciones que regu lan estas Institu 
ciones.

T em a 4. B ie n e s ; su concepto.—Clasifi
cación de los bienes en inmueble-: y mue
bles. — B ien es del dom inio público y de 
propiedad privada,—B ien es del M atrim o
nio N a c io n a l: disposiciones por las que se  
rige.

T em a 5 Concepto de los derechos rea»- 
les y su d iferencia de los personales.—E nu
m eración de los derechos rea les .—Accio
nes que nacen  de les m ism os.—E l derecho 
de propiedad.— Su evolución h istórica  y 
disposiciones del Código C ivil sobre el 
mismo.

T em a 6. D erecho real de dom inio.—  
F acu ltades inh eren tes a l m ism o.—La a c 
cesión : su concepto.— P rincip ales disposi
ciones del Código Civil sobre la  m ism a. 
Comunidad de b ie n e s— Idea general de 
su regulación en el Código C ivil y dispo
siciones posteriores.

T em a 7. Las propiedades especiales.—  
Proniedad y ap rovecham iento de las aguas. 
E l Código Civil y la Ley de Aguas.—Id ea  
general de las dem ás disposiciones espe
c ia le s —L a p osesión : sus especies.— Ad
quisición y pérdida de la  m ism a; sus 
efectos.

T em a 8. C oncepto del usufructo .—M o
do de constitu irse y ex tin g u irse —D ere
chos y obligaciones del usufructuario.—E l 
uso y la  hab itació n .— Analogías y dife
rencia con el usufru cto .— Servidum bre.—  
Su  concepto y clases.— Idea general de la© 
disposiciones del Código sobre las volun
ta ria s  y las legales.

T em a 9. Modos de adquirir el domi
nio v los dem ás derechos reales.—E l ti
tu lo  y el modo.— Modos originarios y deri
v a tiv o s—L a  tradición.—D o ctrin a  del Có
digo sobre la ocupación.

T em a 10. L a obligación— Su concepto. 
Fu en tes de la  m ism a.—E fectos de las obli
g a c io n e s .—C lasificació n  de las obligacio
n e s : som ero exam en de las puras, condi
cionales, a  plazos, a ltern ativ as, m anco
m unadas y solidarias.

T em a 11. In cum plim iento  de las obli
gaciones.—E l dolo, el caso fortu ito, la  
culpa y la  fuerza m ayor.—D octrina  del 
riesgo im previsible.—Incum plim iento en  
cuanto a l  tiem p o ; la  dem ora.—Conse
cuencia del incum plim iento de las oblir 
gaciones. .

T em a  12. M odo de extinguirse las obli
gaciones.— Idea de estos modos según el 
Código Civil.

T em a 13. Prueba de la s obligaciones. 
E num eración de loe m edios adm itidos por 
dicho Código.

T em a 14. E l co n tra to : su concepto.—  
C lasificación de los contratos.—R equisitos 
de los m ism o s—B reve exposición de la  
d octrina del Código sobre esta m ateria . 
Form a de los contratos.—Su in terp reta
ción.—P rincipales reglas sobre la  m ateria .

T em a 15. E ficacia  de los contratos.—  
Nulidad, inexistencia y rescisión de los 
m ism o s— Disposiciones del Código Civil.

T em a 16. E l contrato  de com pra-venta. 
Elem entos personales reales y form ales. 
O bligaciones del vendedor y del com pra
dor.—Resolución de la  v e n ta —R etracto s 
convencional y legal.—L? perm uta.

T em a 17 E l arrend am iento .—Su s tía *
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se s—Arrendamientos de fincas urbanas. Comerá idea de las disposiciones del c ó digo Civil y de la legislación especial de inquilinatos—El arrendamiento de servicios en el Código Civil y su sustitución por la legislación laboral.

Tema 18 El contrato de sociedad.—Su Concepto y clessa.—Modc¿ de extinguirse.Tema 19. El contrato de m andato.- Formas y especies del mismo.—Principales disposiciones del Código Civil sobre Obligaciones del mandante y del mandatario.—Modo de extinguirse el mandato.Tema 20. El préstamo.—Su concepto y comodato—Su diferencia del precario.—El contrato de depósito: su naturaleza y clases.—El secuestro.Tema 21. Contratos aleatorios.—El seguro, el juego, la apuesta y la renta vitalicia.
Tema 22. Sumaria indicación de las principales disposiciones del Código Civil «obre los contratos de prenda, hipoteca y antlcresis.—La- prenda agrícola sin desplazamiento.Tema 23. La prescripción.—Su fundamento y clases—Prescripciones del dominio y demás derechos reales.—Requisitos y términos.—Prescripción de acciones.— Plazos.Tema 24. Concepto del Derecho mercantil.—Teorías sobre su sustantividad.— Puentes dei mismo.—El acto mercantil; sus características.—El sujeto en Derecho mercantil.—Su capacidad según el Código de Comercio.—Ejercicio del comercio por el menor y por la mujer casada.
Tema 25. De los contratos mercantiles : su clasificación.—Requisitos, perfección y efectos.—Prueba e interpretación del contrato mercantil.—Definición legal de las Bolsas de Comercio.—Idea general de las Operaciones que en ellas se realizan.Tema 26. El contrato de Compañía Mercantil.—Su distinción del de sociedad civil en la doctrina y en nuestro Derecho positivo—Formas que pueden adoptar las Compañías mercantiles según el Código de Comercio.—Sumaria exposición de las disposiciones del mismo sobre las Compañías colectivas y en comandita.
Tema 27 Compañías de responsabilidad lim itada.—Sociedades Anónimas.— Principales dispo¿iciones por que se rigen las mismas en la actualidad.—Término y liquidación de las Compañías Mercantiles.—Bancos.—Clases de ellos que regula el Código de Comercio.—Intervención del Estado en el régimen bancario.Tema 28. El contrato de Cambio.—Su concepto.—Letra de cambio.—Antecedentes históricos.—La letra de cambio en el derecho positivo español.—Requisitos que debe contener y formas de giro, términos y vencimiento de las letras.
Tema 29. Obligaciones del librador de una letra de cambio.—Principales disposiciones del Código de Comercio sobre el endoso la aceptación, el aval, el pago y el protesto.—De las libranzas, vales, pagarés a la orden y cheques.

D er e c h o  a d m in is t r a t iv o

Tema 1. La Administración pública.— Su concepto.—Función de Gobierno y función administrativa—Actividad administrativa y actividad técnica.—Concepto del Derecho administrativo.—Criterios con que se la define.Tema 2. Fuentes del Derecho administrativo.—La Ley: su concepto; sus notas según la doctrina clásica y moderna.—Los preceptos administrativos.—La costumbre y la jurisprudencia.—La codificación del Derecho administrativo en la doctrina y en España.
Tema 3. La personalidad de la Administración pública.—La doctrina sobre este problema.—La clasificación de las perdonas morales.—Las personas en derecho

público.—La corporación de Derecho público.
Tema 4. La Administración como poder público—Potestad administrativa: su concepto y enumeración.—La potestad reglamentaria : su fundamento.—Les reglam entos: sus clases.—Legitimidad del llamado Reglamento necesario.Tema 5. La potestad imperativa o de mando: su concepto.—Modalidades.—Lo discrecional y lo reglado—La crisis del acto discrecional en sentido clásico: el moderno concepto de lo discrecional.— Potestad de gestión o ejecutiva.—Potestad jurisdiccional—Idem correctiva o disciplinaria.
Tema 6. Teoría del servicio. — Noción del mismo.—Finalidades del servicio público—Régimen jurídico.—Modos de gestión de los servicios públicos.Tema 7. Teoría del acto administrativo.—El acto administre ti vo en sentido amplio y en 6entido estricto.—Acto subjetivo y acto condición.—Clasificación de los actos administrativos.—Sus requisitos. Revocación y anulación del acto edminis- trativo—El silencio administrativo en la doctrina y en la legislación españolas.Temo. 8. Los contratos administrativos. Su naturaleza y diferencia de los civiles Cuestiones acerca de ellos: si son verdaderos contratos y, en su caso, si son contratos especiales.—Sujeto, objeto y forma de celebración de estos contratos.—Derecho español sobre esta materia.Tema 9. El dominio público: concepto y caracteres.—Bienes afectos a uso o servicio público.—Enumeración de los bienes de dominio público según la legislación española—Relaciones entre la Administración y los administrados.—Las prestaciones personales y reales.—Las servidumbres públicas.—Las servidumbres legales en el Derecho español.
Tema 10. La organización administrativa.—Los principios de unidad y jerarquía.—La división territorial. — División geográfica y división funcional.—Actual organización administrativa de España.— La Administración local.—Centralización, descentralización y autonomía.Tema 11. La. jerarquía adm inistrativa: sus caracteres.—Concepto del funcionario público en la doctrina y en la legislación española.—Disposiciones de la Ley de Bases de 22 de julio de 1918, de su Regla- meneo, de 7 de septiembre del mismo año y prceptos que los modifican.Tema 12. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones según el Código penal y Leyes especiales.
Tema 13. Clases pasivas.—Su concepto y fundamento—Idea general del Estatuto de 22 de octubre de 1926, y disposiciones y preceptos que los modifican.Tema 14. Administratción activa, consultiva y deliberante.—La Administración Central: sus órganos.—El Caudillo, Jefe del Estado.—Sus funciones en el orden adm inistrativo—El Consejo de Ministros: sus atribuciones.—La Presidencia dei Gobierno : sus atribuciones.—La Dirección General de Marruecos y Colonias.—La Fiscalía Superior de Tasas y la Junta Superior de Precios.Tema 15. Ministerios de Apuntos Exteriores: su organización fundamental y competencia.—Ministerio de Justicia: su organización.—Breve idea de la organización Judicial española y del régimen penitenciario.
Tema 16. Ministerios del Ejército, Marina y Aire.—Organos fundamentales y competencia respectiva.—Breve idea de la jurisdicción militar.Tema 17. Ministerio de la Gobernación: su organización y competencia.— Breve idea de la organización de la Sanidad Nacional.—Beneficencia; sus clases.—Establecimientos públicos de bene- ficencla.-T# Beneficencia particular,

Tema 18 E) Ministerio de Educación Nacional.—Su organización.—Materias de su competencia.—Ligera idea de la reglamentación de la propiedad intelectual en España.—Ministerio de Información y Turismo.—Organización y competencia.Tema 19 Ministerio de Obras Públicas: organización y competencia. — Las obras públicas: sumaria indicación de la legislación por que se rigen.—Carreteras y caminos vecinales.—Policía y servidumbre de carreteras.Tema 20. Ferrocarriles: organización y régimen ac tu a l— Aguas: su clasificación. Criterio de nuestra legislación sobre su propiedad.—El Código Civil y la Ley de Aguats.—Aprovechamiento de las aguas del mar litoral y de las terrestres.—Confederaciones Hidrográficas.—Puertos: Principales disposiciones por que se rigen.Tema 21. La expropiación forzosa.—Su fundamento.—La Ley y el Reglamento vigentes.—Examen de las di-posiciones vigentes de la Ley referentes a los cuatro periodos que comprende la expropiación. Disposiciones posteriores.T ema 22. Ministerio de Trabajo.—Organización y funciones que le están encomendadas.—La organización sindical.Tema 23. Ministerio de Industria.—Organización y competencia.—La propiedad industrial.—Somero examen de las disposiciones que lo regulan.—M inas: teoría sobre la propiedad minera.—Criterio de la legislación española.—Concesión y explotación de las minas.Tema 24. Ministerio de Comercio.—Su organización y competencia.—Servicios de Abastecimientos y Transportes.—La Marina Mercante.
Tema 25. Ministerio de Hacienda: Organización y servicios que comprende.— Servicios provinciales de la Hacienda Pública.—Las Delegaciones de Hacienda: composición y funciones.Tema 26 La Administración Consultiva Central.—El Consejo de Estado: precedentes y organización ac tua l—Atribuciones y carácter de sus dictámenes.—Dirección General de lo Contencioso como Centro Consultivo de la Administración.Tema 27. La Administración Local.— Gobernadores de provincias: naturaleza del cargo.—Atribuciones y deberes de los Gobernadores—Otras autoridades provinciales.—Organismos y autoridades a quienes está encomendado el gobierno y administración de las provincias y municipios : Diputaciones y Ayuntamientos.Tema 28. Procedimiento adm inistrativo.—Actuaciones que lo constituyen, según la Ley de Bases de 19 de octubre de 1889.Tema 29. El Control jurisdiccional de los actos administrativos.—Estado actual de la doctrina sobre materia contencioeo- administrativa.—La crisis de la teoría del acto discrecional.—Diversas especies de recurso: el subjetivo y el objetivo.—La distinción entre el derecho y el interés.Tema 30. Diversos sistemas de organización de la Jurisdicción contencioso-ad- m inistrativa—Tribunales de lo Contencio- so-administrativo en España. — Tribunal Supremo.—Tribunales provinciales. — Organización del Ministerio FiscaLTema 31. La materia contencioso-ad- minístrativa, según las disposiciones vigentes—Requisitos que han de reunir las resoluciones administrativas para ser revisadas en vía contenciosa.—Interposición de la demanda por la Administración.— Procedimiento para declarar lesiva una resolución administrativa.Terna 32. Exposición de los trámites que constituyen el procedimiento conten- cioso-administrativo —Recurso de agravios. Su finalidad y tramitación.Tema 33. Cuestiones de competencia-. Sus clases.—Conflictos de Jurisdicción.— Idem de atribuciones.—Sistemas adopta* dos por las diversas legislaciones,—LegU* lación española sobre la materia.
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A d m i n i s t r a t i v o  p a u t e  e s p e c i a l

Tema 1. Ministerio de Agricultura.— 
Antecedentes de este Departamento.—Ma
terias a c¡ue extiende su co^ipetencia.— 
Su organización. —La Secretaria Técnica. 
Funciones que le están encomendadas.— 
Su organización actual.—Secretaria de Or
ganismos Centrales de Arbitraje Agricola.

Tema 2. L:: Subsecretaría. — Secciones 
que comprende y competencia de cada una 
de ellas. —El Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola. — Organización importancia 
del mi-mo.—Seguros del Campo: su or
ganización v legislación vigente.

Tema 3. Pósitos. Origen histórico.—Or
ganización y cometido.—Legislación vi-» 
gente.

Tema 4. Dirección General de Agricul
tura.—Secciones que la integran y ser
vicios que le están asignados.—Jefaturas 
Provinciales Agronómicas: su organiza
ción y servicios—Los Cuerpos de Inge
nieros Agrónomos y de Peritos Agrícolas 
del Estado.

Tema 5. Consejo Agronómico: su cons
titución : funciones que son de su com
petencia.—Instituto Nacional de Investi
gaciones Agronómicas: su organización y 
funciones. -Principales Centros a través 
de los que desenvuelve sus actividades.

Tema 6. Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras Textiles: su orga
nización y funciones. — Establecimientos 
que dependen de este Organismo.—Servi
cio de Defensa contra Fraudes y de En
sayos y Análisis Agrícolas—Su organiza
ción y funciones.

Tema 7. Servicio Nacional del Cultivo 
y Fermentación del Tabaco.—Su organi
zación y cometido.—Cotos arroceros.—Ins
tituto Nacional para la producción de se
millas selectas.—Disposiciones relativos a 
intensificación de cultivos.

Tema 8 Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial. — Secciones que 
comprende y competencia qe cada una de 
ellas—El Consejo Superior de Montes V 
el Instituto Forestal de Investigaciones v 
Experiencias. — Organización y funciones 
de ambos.

Tema 9. El Patrimonio Forestal d e l  
Estado.—Personalidad del mismo y fina
lidades aue persiguió su constitución.— 
Bienes aue lo forman y adquisición de 
terrenos para incrementarlo. — Organos 
rectores del Patrimonio.

Tema 10. Legislación de M o n t e s . — 
Principios en que se inspira la legislación 
española sobre esta m aterK —Montes ex
ceptuados de la venta.—Funciones de la 
Administración respecto de ellos.

Tema 11. Clasificación y delimitación 
de ios montes públicos.—El Catálogo de 
los montea exceptuados de la venta; con
secuencias jurídicas de la inclusión de un 
monte.—Procedimiento administrativo pa
ra inclusión y exclusión de un monte.— 
Sustanciacion de las reclamaciones a  que 
pueda dcir lugar.

Tema 12 Deslinde y amojonamiento de 
los montes públicos.—El deslinde carác
ter lurídico de este acto administrativo.— 
¿Es un verdadero acto Jurisdiccional?— 
Procedimiento administrativo del deslin
de.—Facultades de la Administración pa
ra reivindicar por sí misma la6 usurpa
ciones de los montes públicos y limites 
de esta facultad—Amojonamiento.
 ̂ Tema 13 Los aprovechamientos fores- 

—planes de los mismos.—Su adju
dicación: procedimiento que se emplea.— 
Especialidades de la subasta en materia 
forestal — Reclamaciones—Procedimien
to Administrativo para sustanciarlas.— 
Rescisión de estos contratos.—Revisión de 
precios.

Tema 14. Administración de los Mon
tes-In tervención  del Ministerio de Agri
cultura en los exceptuados de la venta.— 
Intervención administrativa en los mon
tes de los pueblos —Idem en los montes 
particulares.—Disposiciones que. en defen

sa de la riqueza forestal, cercenan el li
bre a proveedla miento de los montes par
ticulares. ¡

Tema 15. Policía de las montes.—Ac
tos aue constituyen delito y falta.—San
ciones. — Procedimiento administrativo. 
Caza y pesca.—Sucinta idea de la legisla
ción vigente sobre la materia.—El Con
sejo Superior de Caza y Pesca Fluvial.— 
Cotos y parques nacionales.—Organización 
y funciones.

Tema 16. Inspecciones regionales: su
organización v atribuciones. — Servicios 
provinciales de la Dirección General de 
Montes. Caza v Pesca Fluvial.—Sus res
pectivos cometidos.—Los Cuerpos de Inge
nieros de Montes y de Ayudantas de 
Montes.—Guardería Forestal.

Tema 17. La Dirección G eneré de Ga
nadería-O rganización y funciones. — El 
Consejo Superior Pecuario.—Organización 
y cometido.—El Instituto de Biología Ani
mal: sus funciones.—El Instituto de In
seminación Artificial Ganadera.

Tema 18. Vías pecuarias. — Exposición 
histórica del problema.—Funciones de la 
Administración respecto de ellas.—^legis
lación vigente sobre la materia.

Tema 19. Servicios provinciales de la 
Dirección General de Ganadería: sus fun
ciones.—El Cuerpo Nacional de Inspecto
res Veterinarios.—Los Inspectores Muni
cipales Veterinarios.—Sus funciones y re
laciones de los mismos con el Ministerio 
de Agricultura.

Tema 20. Ligera idea de las disposicio
nes que regulan las materias de epizoo
tias.—Especialidades farmacéuticas apli
cadas a la Veterinaria.

Aprovechamientos de pastos y rastroje
ras.—Principales disposiciones.

Tema 21. Instituto Nacional de Colo
nización.—Sus antecedentes; organización 
y funciones.—El problema de la coloniza
ción en España.—La expropiación por 
causa de interés social.—Su regulación le
gal.

Tema 22. La Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo.—Su organi
zación y funciones.—Facultades del Dele
gado Nacional. — Recursos contra sus 
acuerdos.—Organismos provinciales.

Tema 25. Servicio de la Madera.—Su 
organización y funciones. — Servicio del 
Esparto.—Idea de su misión y funciona
miento.—Comisión para el Comercio de 
la Almendra y la Avellana.—Función que 
le está atribuida.

Tema 24. Arrendamientos rústicos. — 
Antecedentes históricos. — La moderna 
orientación del Derecho en esta materia; 
principios inspiradores.—Disposiciones que 
regulan actualmente el arrendamiento de 
fincas rústicas.—Concepto de la finca rús
tica.—Concepto y elementos del contrato 
de arrendamiento.—Forma de celebración.

Tema 25. El precio o renta.—Derechos 
y obligaciones de arrendador y arrenda
tario.—El retracto.—Su finalidad y regu
lación.—Reparaciones y mejoras. — Dura
ción y extinción de los arrendamientos.— 
Arrendamientos colectivos.—Aparcerías.— 
Arrendamientos protegidos: cultivo direc
to y personal.—Jurisdicción en la mate
ria.—Régimen transitorio.

Tema 26. Reglamento General de Pro
cedimiento Administrativo del Ministerio 
de Agricultura.—Atribuciones del Minis
tro, Subsecretario, Directores generales y 
demás Jefes superiores de Centros direc
tivos—Delegaciones de firma.

Tema 27. Normas de procedimiento es
tablecidas en el Reglamento de este Mi
nisterio.—Registro.—Sistemas de despacho 
de los asuntos.—Audiencia de los intere
sados. Importancia de este trámite.—Re
quisitos que han de observarse en la no
tificación de las resoluciones.—Casos en 
que es preceptivo el informe de la Aseso
ría Jurídica.

Tema 28. Recursos autorizados en el 
Reglamenro de Procedimiento de este Mi
nisterio.—Sus clares. Efectos y tram ita
ción de cada uno de ellos.—Disposiciones 1

sobre la materia posteriores al Reglamen
to.—Correcciones disciplinarias.

Madrid, 23 de julio de 1951.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
memo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 11 de mayo de 1951 por la que 
se aprueba la subasta de un inmueble 
urbano propiedad de la Fundación benéfic

o-docente «Escuela de Instrucción 
Primaria»., instituida en Santa Coloma 
(Logroño).

limo. Sr.: V'sto el expediente elevado 
por la Junta Provincial de Beneficencia 
de Logroño sobre subasta que tuvo lugar 
en la localidad ce Santa Coloma, de aque
lla provincia, para enajenar una finca ur
bana propiedad de la Fundación particu
lar benéfico-docente «Escuela de Instruc
ción Primaria», sita en dicho pueblo; y 

Resultando que, en virtud de la Or
cen ministerial del Ramo de fecha 17 de 
noviembre del pasado año, fué dispues
ta  la venta en pública subasta notarial 
de una finca urbana que, con el núme
ro 3, se halla emplazada en la calle del 
Medio de Santa Coloma, propiedad de la 
Obra pía de cultura «Escuela de Ins
trucción Primaria» y no necesaria para 
el cumplimiento de sus fines;

Resultando que la enajenación de la 
precitada finca tuvo lugar el día 16 de 
diciembre de 1950 en el salón de actos 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Co
loma. constituyéndose la Mesa rectora de 
la misma bajo la presidencia del Dele
gado especial de este Ministerio y Jefe 
de Administración del mismo don An
drés Antonio Plaza Lerena, actuando co
mo Vocales el Secretario general del Go
bierno Civil y de la Jun ta de Benefi
cencia de Logroño, don Lorenzo López 
Urizarna, Abogado, y el señor Presiden
te del Patronato de la Institución, don 
Bonifacio Marín Marín, Alcalde de la lo
calidad, levantando acta de la enajena
ción el Notario don Damián Carmelo 
Angulo Borobio, con residencia en Ná- 
jera (Logroño);

Resultando que, leído por el señor Pre
sidente de la Mesa, para general conoci
miento de todos los asistentes al acto, la 
Orden ministerial de 17 de noviembre 
de 1950 y el pliego de condiciones regu
lador de la enajenación, no fueron for
mulados aclaración, ruego o pregunta de 
clase alguna por ninguno de los señores 
allá presentes;

Resultando que, fijado por el señor Pre
sidente de la Mesa el plazo para depo
sitar las fianzas provisionales indispen
sables para tomar parte en la subasta, 
diversos señores dejaron en poder del 
mismo las cantidades reglamentarias, y 
abierta la licitación por el sistema de 
pujas a la llana o proposiciones de viva 
voz, con opción a mejorar, fué adjudica
da la finca objeto de la enajenación al 
mejor postor, doña Patricia Marín Ma
rín. por la suma de 8.200 pesetas;

Resultando que en la celebración de 
la subasta estrictamente fueron observa
dos todos los trámites que fija la vigen
te legislación, sin que se produjera re
clamación de clase alguna;

Vistos el Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923 y demás disposiciones comple
mentarias;

Considerando que la adjudicación de la 
finca urbana que efectuó la Mesa lo fué en 
pública subasta notarial y a favor del me
jor postor, de conformidad con lo que dis-
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pone el Real Decreto de 29 de agosto de 
1923, articulo primero, y la Reú Orden c:c 
16 de abril 1930 y que no habiéndose 
producido reclamaciones de clase alguna 
en el remate provisional de dicho inmue
ble procede que por este Ministerio sea 
elevado el mismo a definitivo;

Considerando respecto a la cantidad 
que se obtenga de la enajenación en el 
momento de firmarse la escritura de com
praventa del inmueble, que es menester 
«e cumplan con la misma por parte de la 
Junta Provincial de Beneficencia de Lo
groño los requisitos que fija el artículo 
sexto del Real Decreto repetidamente 
mencionado de 29 de agosto de 1923,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Pundacionc-s y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1.° Aprobar el acto de la subasta que 
fcuvo lugar el dia 16 de diciembre de 1950 
en la localidad de Santa Coloma (Logro
ño) al objeto de enajenar un inmueble 
urbano propiedad de la fundación bené- 
fico-docente «Escuela de Instrucción Pri
maria».

2.° Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional otorgada por la Mesa rectora 
de la misma a favor de doña Patricia 
Marín Marín por la cantidad de 8.200 pe
setas.

La mencionada rematante queda obli
gada a satisfacer además todos los gastos 
que haya originado la celebración de la 
subasta y que se especifican en el pliego 
de condiciones que fué aprobado por este 
Ministerio.

3.° Autorizar al Patronato de la Insti
tución para que firme la correspondiente 
escritura de venta de la fimea urbana a 
favor de doña Patricia Marín Marín; y

4.° La cantidad íntegra obtenida por la 
venta de la finca deberá emplearse inex
cusablemente en la adquisición de una 
lámina intransferible de la Deuda perpe
tua interior ai 4 por 100, a nombre de 
la Institución y en concepto de aumento 
de su capital fundacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general’ general de En

señanza Primaria.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la 
que se dispone la provisión, por el turno 
de concurso-oposición restringida, de una 
plaza de Profesor de Término de  
«Modelado y Vaciado«  en la Escuela de  
Artes y Oficios Artísticos de Madrid,
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de 

Artes y Oficios Artísticos de Madrid una 
¡plaza de Profesor de término de «Modela
do y Vaciado», como consecuencia de 
transformación de una de «Dibujo artís
tico», según dispone ia Orden ministerial 
de 1 del pasado mayo,

Este Ministerio ha dispuesto se proceda 
a la provisión de la antes mencionada 
vacante mediante concurso-oposición res
tringido, de conformidad con lo dispues
to en el apartado a) del artículo prime
ro del vigente Decreto de 10 de noviem
bre de 1942.

Esa Dirección General publicará el co
rrespondiente anuncio de convocatoria, 
señalando las condiciones y demás re
quisitos necesarios para el debido cum
plimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
Bino. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se dispone la provisión, por concurso- 
oposición, de la plaza de Profesor de 
Término de «Derecho Usual» de la  
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de 

Artes y Oficios Artísticos de Madrid una 
plaza de Profesor de término de «Dere
cho usual»,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
venido en el Decreto de 10 de noviembre 
de 1942, ha tenido a bien disponer que 
la mencionada vacante se provea median
te concurso-oposición restringido, entre 
Profesores numerarios de entrada de la 
disciplina, tumo que le corresponde.

Esa Dirección General publicará el co
rrespondiente anuncio convocatoria, se
ñalando las condiciones y demás requi
sitos necesarios para el debido cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se convoca a oposición la cátedra de 
«Psicología experimental y racional» de 
la Universidad de Murcia.
Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Psi

cología experimental y racionab) en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad al tumo ¿e oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que se 
exigen en el anuncio-convocatoria, que se 
regirá, como los ejercicios, por las pres  ̂
cripciones establecidas en la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Reglamento de 25 ¿e junio 
de 1931, en cuanto no esté afectado por 
aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director gen ia l de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 7 de julio de 1951 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la 
cátedra de «Lengua griega», vacante en 
el instituto Nacional de Enseñanza  
Media de Palma de Mallorca (femenino).
Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Palma de 
Mallorca (femenino) la cátedra de «Len
gua griega»

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 
de junio), ha resuelto que la mencionada 
cátedra sea anunciada para su provisión 
a concurso de traslado, que es el que co
rresponde, entre Catedráticos numerarios 
de la asignatura indicada.

Dicho concurso se regulará por los apar
tados del articulo tercero del Decreto de 5 
de septiembre de 1940, y los aspirantes, 
para ser admitidos al concurso, se aten
drán a las instrucciones que publicará 
esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de juño de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo Sr Director general de Enseñanza 

Media» ,

ORDEN de 7 de julio de 1971 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la 
cátedra de «Geografía e Historia»,  
vacante en el Instituto Nacional de  
Enseñanza Media de Mahón.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional cié Enseñanza Media c\e Mahón la 
cátedra de «Geografía e Historia»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 1945 
(BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO de 7 
de junio), ha resuelto que la mencionada 
cátedra sea anunciada para su provisión 
a concurso de traslado, que es el que co
rresponde, entre Catedráticos numerarios 
de la asigna tura indicada.

Dicho concurso se regulará por los apar
tados dei articulo tercero del Decreto de 5 
de septiembre de 1940, y los aspirantes, 
para ser admitidos al concurso, se aten
drán a las instrucciones que publicará 
esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.
ORDEN de 7 de julio de 1951 por la que 

se anuncia a concurso de traslado la 
cátedra de «Lengua griega», vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza  
Media de Reus.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Reus la 
cátedra de «Lengua griega»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mavo de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 
de junio), ha resuelto que la mencionada 
cátedra sea anunciada para su provisión 
a concurso de trasladó, que es el que co
rresponde, er.tre Catedráticos numerarios 
de la asignatura indicada.

Dicho concurso se regulará por los apar
tados dei artículo tercero del Decreto de 5 
de septiembre de 1940, y los aspirantes, 
para ser admitidos al concurso, se aten
drán a las instrucciones que publicará 
esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la 
cátedra de «Ciencias Naturales», vacante 

en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Linares.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Linares la 
cátedra de «Ciencias Naturales»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta- 
blecido por Decreto de 26 de mayo de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 
de junio), ha resuelto que la mencionada 
cátedra sea anunciada para su provisión 
a concurso de traslado, que es el que co
rresponde, entre Catedráticos numerarios 
de la asignatura indicada.

Dicho concurso se regulará por ios apar
tados del artículo tercero del Decreto de 5 
de septiembre de 1940̂  y los aspirantes* 
para ser admitidos al concurso, se aten
drán a las instrucciones que publicará esa 
Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media»
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MINISTERIO DE TRABAJO

i

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede a don Luis Fernandez Gon
zález la Medalla uAl Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de plata, de se
gunda clase.

Timo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Oviedo sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Luis Fernán
dez González; y 

Resultando que la Sección Social del 
Sindicato Provincial de Banca y Bolsa 
de Asturias solicitó de este Departamen
to ministerial le fuera concedida la Me
dalla del Trabajo a don Luis Fernández 
González, Apoderado del Banco Espa
ñol de Crédito, por los méritos de la
boriosidad, honradez y espíritu de supe
ración, puestos _ de manifiesto en cin
cuenta y un años de servicios consecu
tivas prestadas en Banca, en la que co
menzó a actuar como recadista y fué 
elevándose por su propio esfuerzo;'

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Oviedo, para dar cumpli
miento a lo prevenido en la Orden de 12 
de mayo de 1943, Informó favorable
mente la petición deducida:

Considerando que creada la Medalla del 
Trabajo por Decreto de 14 de marzo 
de 1942 para premiar, entre otros mé
ritos, el de la constancia laboral ejem
plar, es indudable que los hechos ex
puestos deben fundamentar la concesión 
de dicha recompensa, por hallarse com
prendidos en el apartado j) del artícu
lo noveno del Reglamento de 25 de abril 
del mismo año;

Vistas las citadas disposiciones; ¡
Este Ministerio, d^ conformidad con el » 

dictamen de la mencionada Junta Con- I 
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Luis Fernández 
González la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.—P. D., Car

los Pinilla Tur i ño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede a don Adolfo Rodríguez Díaz 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de plata, de segunda 
clase.

Emo Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Oviedo sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Adolfo R o
dríguez Díaz; y 

Resultando que el personal administra
tivo de la Compañía de los Ferrocarriles 
Económicos de Asturias solicitó de este 
Ministerio la concesión de la Medalla 
y m Trabajo a favor del señor don Adol- 
í 52 ?r?ue2 Díaz, Jefe administrativo de 
la Empresa, como recompensa a los ser
vicios prestados Ininterrumpidamente du
rante sesenta años, con honradez, disci
plina y laboriosidad ejemplar;

Resultando que reunida la Junta Con- 
S  ív  ̂ *a Delegación Provincial de 
i raba jo de Oviedo para dar cumplimien
to a lo prevenido en la Orden de 12 de 
{nay° de 1143, informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que ios hechos expuestos, 
por acreditar una constancia laboral re
levante, se encuentran comprendidos en 
1 apartado j)  del artículo noveno del

I Reglamento de 25 de abril cíe 1942, dic- 
I t-acio para desarrollar el Decreto de 14 
i de marzo del nusnio uno:

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, ele conformidad con el 

dictamen de ia mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Adolfo Rodríguez 
Díaz la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de plata, de segun
da ciase.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.—p. D., Car

los Pinilla Turiño.

limo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede a don Felipe Díaz Carnero 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajos, 
en su categoría de plata, de segunda 
clase.

limo. Sr.: Visto el expeliente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Pontevedra sobre la concesión 
de la Medalla del Trabajo a don Felipe 
Díaz Carnero; y 

Resultando que la Delegación Provin
cial de Sindicatos de Pontevedra y la 
Sociedad General Gallega de Electrici
dad solicitaron de este Ministerio le fue
ra concedida la Medalla del Trabajo a 
don Felipe Díaz Carnero, Jefe de lad 
Centrales Este y Oeste de Vigo, en aten
ción a los valiosos servicios prestados a 
la Empresa durante cincuenta años con
secutivos, con laboriosidad y honradez 
ejemplares;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Pontevedra para dar cumpli
miento a lo prevenido en la Orden de 12 
de mayo de 1943, informó favorablemen
te la petición deducida;

Considerando que el Reglamento de 25 
de abril de 1942 establece los méritos 
que pueden ser objeto de esta condeco
ración creada para recompensar las cua
lidades excepcionales que puedan concu
rrir en la esfera del trabajo; y compro
bada en el presente caso la constancia 
laboral relevante del señor Díaz Came
ro. le resulta de aplicación lo dispuesto 
en el apartado j)  del artículo noveno 
del citado texto reglamentario;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Felipe Díaz 
Carnero la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de julio de 1951.—P. D., Car
los Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede a don Miguel Pallicer Pons 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de plata, de segunda 
clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Baleares sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Miguel Pa
llicer Pons; y 

Resultando que a iniciativa del grupo 
de obreros de los talleres de reparacio
nes que la Compañía Transmediterránea 
posee en palma de Mallorca se solicitó

de este Ministerio la concesión de la 
Medalla del Trabajo a favor del señor 
Pallicer, Inspector general de la expre
sada Empresa naviera, por las ejempla
res dotes de laboriosidad y constancia 
en el trabajo, puestas de manifiesto en 
sesenta y tres años continuos de acti
vidad;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de 3aleares para dar cumpli
miento a lo prevenido en la Orden de 12 
de mayo de 1943, informó favorablemente 
ia petición deducida;

Considerando que procede la concesión 
de la recompensa solicitada, por haber
se comprobado la constancia laboral re
levante de don Miguel Pallicer Pons y 
resultarle de aplicación lo dispuesto en
el apartado j) del artículo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942, dic
tado para desarrollar el Decreto de 14 
de marzo del mismo año;

Vistas las criadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva y a propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Miguel Palli
cer Pons la Medalla «Al Mérito en el
Trabajo», en su categoría de plata, de
segunda clase.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.—-P. D., Car

los Pinilla Turiño.

Emo. Sr, Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede a don Agapito Pérez Martin 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de plata, de segunda 
clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Agapito Pé
rez Martin; y 

Resultando que el personal técnico de 
«Construcciones Pemartín, S. Ají, solici
tó de este Ministerio la concesión de la 
citada recompensa a favor del señor Pé
rez Martin, Consejero-Delegado de aque
lla Sociedad, por los relevantes méritos 
contraídas desde los doce años en que 
comenzó a trabajar como peón de alba
ñil hasta los actuales momentos en que, 
merced a su laboriosidad ejemplar, cons
tancia y honradez profesional, logró 
crearse un destacado puesto en la in
dustria de la construcción con la reali
zación de importantes obras públicas y 
la organización de otras empresas auxi
liares de conocida utilidad;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, dló cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la Medalla solicitada, por 
cuanto los hechos expuestos constituyen 
mérito suficiente para fundamentar la 
concesión de esta recompensa al ampa
ro de lo dispuv-to en los apartados a) 
y j)  del artículo noveno del Reglamento 
de 25 de abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, oída la mencionada 

Junta Consultiva y a propuesta de la 
Sección Central de Delegaciones de Tra
bajo, ha acordado conceder a don Agapi
to Pérez Martín la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en tu categoría de pla
ta, de segunda clase.
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Lo que comunico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid, 17 de julio de 1951.—P. D., C ar

ies PiniHa Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este D eparta

mento.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede a don Dámaso Gainza Eche
varría la Medalla «Al Mérito e?i el Trá
balo». en su categoría de plata, de se
gunda clase.
limo. S.: Visto el expediente tram ita 

do por la Delegación Provincial de T ra
bajo de Vizcaya sobre concesión de la 
Medalla del T rabajo  a don Dámaso 
Goír.za Echevarría; y 

Resultando que el S indicato Provincial 
del Combustible de Vizcaya solicitó de 
este D epartam ento m inisterial la conce
sión ce la citada recom pensa a favor del 
señor Gainza, por su constante vida ce 
actividad y de intenso trabajo, realizado 
du ran te  sesenta y tres años in in terrum 
pidos en ei ramo del carbón, bien como 
empleado de empresa, bien como co
m erciante independiente, m as siempre po
niendo de relieve sus virtudes de leal
tad  y hom bría de bien:

Resultando que reunida la Ju n ta  Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo  de Vizcaya para  dar cum pli
miento a lo prevenido en la Orden de 12 
de mayo de 194.3, inform ó favorab le
m ente la petición deducida:

Considerando que los hechos expues
tos en ei expediente tram itado  al efec
to se encuentran  previstos en los apar
tados g y j) del artículo noveno del Re
glam ento de 25 de abril de 1242, dictado 
para  desarrollar el Decreto de 14 de 
marzo del mismo año;

Vistas las citadas disposiciones, I
Este M inisterio, de conformidad con | 

el dictam en de la m encionada Ju n ta  
Consultiva y a propuesta de la Sección 
C entral de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Dámaso G aín- 
za Echevarría la M edalla «Al M érito en 
el Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 ¿e Julio de 1951.—P. D., C ar. 

los Pin illa Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este D eparta

mento.

DRDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en 
el Trábalo» en su categoría de p la ta , 
de segunda clase, a don Vicente Pérezr 
Moneo Bande.
lim o Sr.: Visto el expediente tram ita 

do por la Delegación Provincial de T ra 
bajo de Salam anca sobre concesión de la 
M edalla del T rabajo  a don Vicente Pé
rez-Moneo B ande; y 

R esultando que el P atronato  Local de 
Form ación Profesional de Salam anca so- 
licitó de este D epartam ento  m inisterial 
la concesión de la M edalla del T rabajo 
a  favor del señor Pérez-Moneo, Ingenie
ro  industrial, en atención a que su di
la tada  vida de trabajo, cuaren ta  y cua 
tro  años consecutivos, h a  estado dedicada 
in tegram ente a la im pulsión de un  es
fuerzo industrial verdaderam ente ejem 
p lar y a la form ación de obreros y em
pleados de varias generaciones a través 
de su labor perseverante y eficaz en el 
seno del P atronato  del C entro de Ense
ñanza antes indicado;

R esultando que reunida la Ju n ta  Con
sultiva de la Delegación Provincial del 
T rabajo  de Salam anca para  dar cum pli
m iento a lo prevenido en la O rden de 12 
de mayo de 1943, informó favorablem en
te  la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la Medalla del T rabajo so
licitada, por cuanto  los hechos expues
tos constituyen m érito suficiente para 
fundam entar la  concesión de esta recom
pensa, ai am paro de lo dispuesto en los 
aportados a), e) y j) del artículo nove
no del Reglam ento de 25 de abril de 1942; 

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conform idad con 

el dictam en de la m encionada Ju n ta  
Consultiva y a propuesta de la Sección 
C entral de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Vicente Pérez- 
Moneo Bande la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.—P. D., Car. 

los p inilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este D eparta

mento

ORDEN de VI de julio de 1951 por la que 
se concede a don Luis Nieto Antúnez ¡a 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de oro.
limo. Sr.: En atención a los m éritos 

y circunstancias que concurren en don 
Luis Nieto Antúnez,

Este Ministerio, previo acuerdo adop
tado en el Consejo de Ministros que 
tuvo lugar el día 13 de Julio del año 
en curso, ha tenido a bien concederle 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de oro, canjeando con 
ella la de plata, de prim era clase, que le 
fué otorgada en 14 de julio del pasa
do año.

Lo que comunico a V. I. para  su co- 
nocim 'entc y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de julio  de 1951.—Por de

legación, Carlos Pinilla Turiño.
lim o Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros
y del Notariado

Anunciando concurso de Registros de la 
Propiedad vacantes.
Se hallan  vacantes los siguientes Regis

tros de la Propiedad, que han  de proveer
se por concurso de rigurosa antigüedad, 
en tre  Registradores, apreciada aquélla 
con arreglo al Escalafón vigente al tiem 

po de resolverse el concurso, conforme al 
articulo 284 de la Ley H ipotecaria:

R E G IS T R O S AUDIENCIAS

Sevilla (Norte) .... Sevilla.
Ribadavia .............. Corufia (La>.
R am ales ................. Burgos.
R iaño ......................  Valladolid.
Olvera ....................  Sevilla.
Torrecilla de Ca

meros ..................  Burgos.
Barcelona ( N o r 

te) II ..................  Barcelona.

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobier
no, por conducto de es:a Dirección Ge
neral, dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente ai 
de la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro del plazo señalado en el a rtícu 
lo 503 del Reglam ento Hipotecario, y una 
vez publicada la lista de los solicitantes 
del presente concurso en ei tablón do 
anuncios de este Centro directivo, los 
Aspirantes al Cuerpo que deban ingresar 
m anifes 'a rán  su preferencia respecto a. 
las vacantes no cubiertas por Registra-, 
dores efectivos, siendo en otro caso lo¿> 
nom bram ientos en tre  aquéllos de libre 
designación por el Ministerio.

M adrid. 24 de julio de 1951.—P. el Di
rector general, Pablo Jo rdán  de Urríes.

MINISTERIO DE H ACIENDA  
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be* 
neücencia provincial de Madrid que sd 
citan.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la instrucción general de 
Loterías, de 25 de febrero de 1893, para 
ad judicar los cinco premios de 250 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas aco
gidas en ios Establecim ientos de Benefi
cencia provincial de M adrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Aurora Hernández Astillero. Rosalía Tor- 
bisco Labrador y Ro^a Terrones Parrado, 
del Colegio de Nuestra Señora de las Mor. 
cedes; Rosa M aría Fuentes T orres y María 
de los Anecies H errera Sáez, del Cole
gio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

M adrid, 6 de agosto de 1951—El Jefe 
de la Sección. J  Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y  poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayo

res de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en cste día .

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N  B S

1.» Serle 2.» Serle 3.* Serle 4.» Serle

22607 600.000 Tórrela vega. Madrid. Barcelona. Vigo.
53941 300.000 Las Palmas. Las Palmas. Las Palmas. La9 Palmas.
33172 150.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
25874 7.500 Ceuta. Madrid. León. Vigo.
39754 7.500 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.
34538 7.500 Madrid. Valladolid. La Rinconada. Pamplona.
48898 7.500 MadrlcL Madrid. Madrid. Madrid.
18055 7.500 Madrid. Madrid. Málaga. Orense.
16921 7.500 Reus. Ceuta. Barcelona. Salamanca.
29097 7.500 El Ferrol C. Zaragoza. Córdoba. Las Palmas.
38795 7.500 Málaga. Málaga. Málaga. Málaga.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos ios billetes cuyo número final es el 7* 
El siguiente sorteo se celebrará el día 16 de agosto de 1951.
Los billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a diez pesetas,
Madrid, 6 de agosto de 1051.
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M IN ISTER IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de«Psicología experimental y racional» dela Facultad de Filosofía y Letras de laUniversidad de Murcia.
E? cum plim iento ce lo dispuesto en Orden de esta fecha.E sta Dirección G eneral ha acordado que se anuncie, con arreglo a  lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de O rdenación de la Universidad Española, de 29 de julio de 1943, para  su provisión en propiedad, por oposición directa, tu rno  único, la cátedra de «Psicología experim ental y racional» de la F acultad  de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia, dotada con el sueldo de en trada  de doce mil pesetas
P ara ser adm itidos a estas oposiciones se requieren las condiciones siguientes exigidas en el R eglam ento vigente, de 25 ce junio de 1931, en cuanto no esté afectado por la referida Ley y en o tras  disposiciones:
1.a Ser españoL
2.a Haber cumplido veintiún años deetí; d.
3.a No hallarse el asp iran te  incapaci- taco  para ejercer cargos públicos.4.1 E star en posesión del titulo de Doctor. que exige la legislación vigente para el desempeño de la vacante, o del certificado de haber abonado los derechos de expedición del mismo.5.a P resentar un traba jo  científico, escrito expresam ente para la ooosición.6.a C oncurrir en los asp iran tes cualquiera de las circunstancias siguientes:a) Haber desem peñado función docente o investigadora efectiva, du ran te  dos años como mínimo, en Universidad del E s t a d o .  Institu tos de Investigación o Profesionales ce la misma o del Consejo Superior de Investigaciones C ientíficas.b) Ser profesor num erario  de Escuela Especial Superior o C atedrático  de Centros Oficiales de Enseñána Media.c> Hab?r aprobado con uno o máa votos oposiciones a cá tedras de Universidad.d) Tener reconocido el derecho a opos ita r en el tu rno  de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber estado pensionado por la Ju n ta  de Am pliación de Estudios.Las circunstancias expresadas en los ap artados c) y d) ten drán  que haber concurrido en los asp iran tes con an terioridad a 31 de julio  de 1943, fecha en que se publicó la Ley de Ordenación Universitaria. conform e se dispone en la O rden m inisterial de 2 de febrero de 1946.7.a La firme adhesión a los principios fundam enta les del Estado, acreditada m ediante certificación de la Secre tarla  G eneral del Movimiento.
8.a La licencia del O rdinario  respectivo cuando se tra te  de eclesiásticos.9.a Los asp 'ran tes  fem eninos acredita rán  haber realizado el «Servicio Social de la Mujer», o, en otro caso, la exención del mismo.10. Los asp iran tes que hubieren pertenecido al Profesorado en cualquiera d€ sus grados o que hayan sido funcionarios públicos an tes  del 18 de julio de 1936 p resen ta rán  el certificado de depuración correspondiente, v aquellos en quienes no concurrieran ninguna de am bas circunstancias p resen ta rán  una declaración lutad a  de no estar com prendidos en dicho caso.Con la instancia  se acom pañarán  lol Siguientes docum entos:
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a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada y legitimada, en su caso.b) Certificación del Reg.stro Central de Penados y Rebeldes.o  Titulo de Doctor o certificado de haber aprobado los ejercicios correspon dientes para la obtención del mismo.d) Certificado de depuración o declaración jurada, indicada en la condición décima.e> Certificación de firme adhesión a los principias del nuevo Estado expedida por la Secretaría General del Movimiento.f) El trabajo científico a que se refiere la condición quinta de este anuncio.g) La certificación o prueba documental de los extremos indicados en la condición sexta.h) Las aspirantes unirán certificación expedida por la Delegación Nacional u Organismo autorizado, on la que conste haber realizado el «Servicio Social de le Mujer», o la exención de éste, en su caso1) Los aspirantes que sean eclesiásticos presentarán la expresa autorización de su Prelado respectivo ara poder concurrir a esta oposición.J) A ia instancia deberán también unir el resguardo de haber s. tisfecho d ez pesetas en metálico por derechos de formación de expediente (Orden de 14 oe mayo de 1940), y ante el Tribunal justificarán. por medio del correspondiente recibo, que han abonado 75 pesetas en metálico por derechos de oposic;ón, a que hace referencia la Real Orden de 12 de marzo de 1925 Dichas antidades deberán se- abonadas en la Habilitación de este Ministerio.En '-umplimiento de lo dispuesto en el articulo tercero del Reglamento de 25 üe junio de 1931, y bajo pena de exclu

sión, las instancias habrán de dirigirse precisamente u >. te Ministerio en el plazo improrrogable de sesenta ¿ías naturales, a contar desde el siguiente ai de la publi- ción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOTodas las solicitudes que lleguen al Registro General del Departamento una vez caducado el plazo de presentación serán consideradas como fuera de éste, y, en consecuencia, excluidos de la oposición sus firmantes.
El referido plazo se entenderá ampliado en ocho días para la recepción de instancias de aspirantes residentes en las islas Canarias y Posesiones españolas de Airea.Dentro de dicho plazo habrán de presentarse las solicitudes acompañadas de los documentos anteriormente expresados. no siendo válidas L : peticiones en que se haga referencia a documentación presentada en expediente de oposic ones a otras cátedras.
No se admitirán después otras solicitudes documentadas que aquellas que los aspirantes o los Centros por los que se cursen hayan depositado en alguna Administración de Correos, y se acredite, med ante el oportuno recibo, que lo han hecho en pliego certificado y dentro del plazo suficiente para que puedan llegar al Ministerio a su debido tiempo.El presente anuncio deberá publicarse en el «Boletín Oficial» de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid. 1; ¿e julio de 1951.—El Director general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Anunciando oposición restringida para la provisión de las plazas de Profesores de Término de «Modelado y  Vaciado» y «Derecho Usual» vacantes en la Escuela de Artes y  Oficios Artísticos de Madrid.

En cumplimiento de lo preceptuado en las Ordenes ministeriales de 14 y 17 de los corrientes, por las que se dispone la provisión, en turno oe concurso-oposición restringido, de las plazas de Profesores de término de «Modelado y Vaciado» y «(Derecho usual», vacantes en la Escuela de Artes y Oficios Artísticas de Madrid,
Esta Dirección General ha resuelto anunciar la provisión de las plazas de referencia, en Ir. condiciones que a continuación se indican:
Primera. Podrán tomar parte en el presente concurso-oposición los Profesores numerarios de entrada que desempeñen enseñanza igual a ia vacante que soliciten
Segunda. Los aspirantes elevarán, en el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sus instancias a esta Dirección General, por conducto y con informe del Director del Centro en que presten sus servicios, acompañadas de las correspondientes hojas de servicios, publicaciones y  documentación que estimen conveniente para acreditar los respectivos méritos. Acompañarán asimismo Memoria relativa a su actuación profesional docente, concepto de la asignatura y metodología de la misma y un cuestionario de la enseñanza que han de desarrollar en sus clases. Los interesados abonarán rn la Habilitación del Ministerio diez pese

tas en metálico por derechos de formación de expediente y setenta y cinco pesetas por derechos de examen, cuyo abono acreditarán con los correspondientesrecibos.Tercera. El presente concurso-oposición se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de Oposiciones a Cátedras de institutos, de 4 de septiembre de 1931, que se aplicará, por lo que se refiere a los ejercicios de la oposición, con las modificaciones que el Tribunal estime convenientes, en vista de la distinta naturaleza de las enseñanzas que se cursan en las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos. El Tribunal anunciará los ejercicios que con tales modificaciones hayan de realizarse, con quince días de anticipación, por lo menos, a la práctica de los mismos.Cuarta. La estimación de méritos se hará de acuerdo con lo prevenido en el Decreto de 26 de junio de 1936, si bien para armonizar la resolución del presente concurso-oposición con las reglas a que se ajustaron los convocados para la provisión de plazas vacantes en la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona, serán considerados como preferentes los que se indican a continuación:
a) Distinciones oficiales en los concursos nacionales.b) Medallas obtenidas en las Exposiciones Nacionales.c) Cargos oficiales desempeñados en la enseñanza.d) Trabajos de investigación pedagógica.e) Años de servicios en el desempeño de ia vacante respectiva.f) Títulos profesionales.Quinta. Si el Tribunal considera que alguno o algunos de los aspirantes destacan notoriamente, por sus circunstancias, capacidad y méritos acreditados, sobre el resto de los demás sclicitantes, podrá proponerlo para ocupar las vacantes

respectivas s i n  necesidad de realizar ninguno de los ejercicios de oposición. En caso contrario, el presidente procederá. dentro del plazo reglamentario, a iá convocatoria para la realización de los mencionados ejercicios.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 17 de julio de 1951.^-El Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional de este Ministerio,

Convocando exámenes extraordinarios de ingreso en septiembre-octubre en la Escuela Especial de  Ingenieros Agrónomos. 

En cumplim’ento de lo dispuesto en el Réal Decreto de 29 de noviembre de 1928 (Real Orden de 5 de octubre de 1929) y Ordenes de 4 de julio de 1943 y 20 del citado mes y año, autorizado por la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica en 3 de jubo de 19'51, se anuncia la presente convocatoria de exámenes extraordinarios de ingreso en la Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos, que se celebrará en el próximo mes de septiembre, y a los que podrán concurrir únicamente los aspirantes matriculados en la convocatoria de mayo último, pudiendo éstos efectuar nueva matrícula en los grupos y asignaturas en que hubiesen s-do desaprobados o no hubiesen podido presentarse a examen en la citada convocatoria.Los requisitos que han de cumplir los aspirantes, relación de aprobac ón de asignaturas y modo de realizar los exámenes serán los mismos que han regido para la convocatoria ordinaria del pasado mes de mavo (BOLETIIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de febero de 1951).Para tomar parte en los exámenes de ingreso deberá solicitarse de la Dirección de la Escuela, en impreso oficial que se facilitará en la misma, en los días laborables del l  al 7 de septiembre próximo, ambos inclusive, de diez a doce de la mañana. Los aspirantes que se acojan a esta convocatoria extraordina/- ria deberán satisfacer nuevos derechos (105 pesetas por cada uno de los grupos de Cultura general, Biología o Matemáticas; 50 pesetas por cada una de las asignaturas de Idioma francés, Idioma inglés, Dibujo lineal acotado o Dibujo con aplicación a las Ciencias naturales), entregando dos pesetas por la formaliza- ción de la matrícula (Orden 19-6-47), así como una póliza de tres pesetas y un móvil de 0,15 para el Libro Escolar.Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 13 de julio de 1951.—El Ingeniero Director, Angel Arrrúe.
Aprobado.—Madrid, 19 de julio de 1951, El Director general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza Media
Dictando instrucciones a la Orden por la que se regía a concurso de traslado la cátedra de «Lengua griega», vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Palma de Mallorca (femenino).

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Palma dé Mallorca (femenino), la cátedra de «Lengua griega», que ha dq proveerse por concurso de traslado, conforme a lo dispuesto por Orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios y excedentes, éstos en las condiciones que impone la Ley de 11 de septiembre de 1931.El orden ¿e preferencia de los aspiran-
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tes será el oue establece el artículo ter
cero del Decreto de ó de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio por conducto y con 
el informe del Jefe del Centro donde sir
ven, en su caso, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de treinta oías desde 
el siguiente al de publicación de este 
anuncio en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Los Directores de los Centros 
Cumplirán lo dispuesto en la Orden de 26 
de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del titulo profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Los eclesiásticos deberán justificar au
torización expresa de su respectivo Pre
lado (Orden de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicara en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 10 de Julio de 1951.-—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden por 
la que se anuncia a concurso de trasla
do la cátedra de «Geografía e Historia», 
vacante en el Instituto Nacional de Ens
eñanza Media de Mahón.

Se halla vacante en el Instituto Nacio
nal ¿e Enseñanza Media de Mahón la cá
tedra de «Geografía e Historia», que ha 
de proveerse por concurso de traslado 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios v excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
desde el siguinte al de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Los Directores de los Centros 
cumplirán lo dispuesto en la Orden de 26 
de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán Acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del titulo profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Los eclesiásticos deberán justificar au
torización expresa de su respectivo Pre
lado (Orden de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación; lo 
cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el‘ 
presente.

Madrid, 10 de julio de 1951.—El Direc
tor general, P. O., Luis Ortiz.

Distando instrucciones a la Orden por la 
qu9 se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Lengua grieqa», vacan
te en el Instituto Nacional de Enseñanz
a Media de Reus.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Reus la

cátedra de «Lengua griega», que ha de 
proveerse por concurso de traslado con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos en 
las condiciones que impone la Ley de 11 
de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los Cen
tros cumplirán lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Los eclesiásticos deberán Justificar au
torización expresa de su respectivo Pre
lado (Orden de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación; lo 
cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifique, 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 10 de julio de 1951.—El Direc
tor general, P. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Ciencias Naturales», va
cante en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Linares.

Se halla vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Linares la 
cátedra de «Ciencias Naturales», que Ira 
de proveerse por concurso de traslado 
conforme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los Cen
tros cumplirán lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de Junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá. 
tico o  del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942)

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y por medio 
de edictos en todos ic« establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación; lo 
cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso, que el presente.

Madrid, 17 de julio de 1951.—Ei Direc
tor general, P. O., Lula Ortiz.

DIRECCION GENERAL DB TIMBRA 
y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 16 

de agosto de 1951
Ha de constar de cinco series de 58.000 bi

lletes cada una, al precio de 100 pesetas 
el billete divididos en décimos a 10 pese, 
tas; distribuyéndose 4.007.220 pesetas en 
8 474 premios para cada serie, de ¿a mane- 
nera siguiente ;

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de .............................................  400.000
1 de ............................................   200.000
1 de .............................................  100 000
8 de 6.000 ................................... 48.000

1.782 de 1.000 ................................... 1.782.000
579 de 1.000 pesetas cada uno. 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean Iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ...................  679.000

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para 103 99 
n ú m e r o s  restantes de la 
centena del premio primero. 99.000

99 ídem de 1 000 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ........................................  99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena d e 1 premio 
tercero ......................................  99.000

2 ídem de 6.000 pesetas cada 
una, para los números ante
rior y posterior al del pre
mio primero ..........................  12.000

2 ídem de 3.000 id. id., para
los del premio segundo ... 6.000

2 ídem de 1.660 'id. id., para
los el premio tercero..........  8.320

5.799 reintegros de 100 pesetas 
cada uno, para los números 
cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga el pre
mio primero ............................ 579.000

8.474 4.007.220

Las aproxim aciones, los reintegros y loe 
billetes cuyas dos últim as cifras sean Igua
les a las del que obtenga el prem io pri
m ero son com patib les con  cualquier otro
prem io que pueda corresponder al b ille te ; 
entendiéndose con  respecto a las aproxi
m aciones señaladas para los núm eros an
terior y posterior de los tre9 prem ios ma
yores qu e si caliese prem iado el núm e
ro 1, su anterior es el núm ero 58.000, y
si éste fuese el agraciado, el billete nú
m ero 1 6erá el s ig u ie n te — Para la aplica
ción  de las aproxim aciones de 1.000 pe
setas. se sobrentiende que si el prem io pri
m ero corresponde, por ejem plo, al nú m e
ro 25. se consideran agraciados los 99 nú
m eros restantes de la cen ten a ; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y en 
Igual form a las aproxim aciones de los d o i 
prim eros prem ios restantes. — Tendrán de
recho al prem io de 1.000 pesetas, según 
queda d ich o  todos los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales a las del que 
obtenga el prem io prim ero — Igualm ente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete com o ya queda expuesto, todos loa 
núm eros cuya term inación 6ea Igual a 1® 
del que obtenga el prem io prim ero. — El 
sorteo se efectuará en el local destinado 
al efecto, con las solem nidades prescrita* 
por la Instrucción del Ram o.— En ta propia 
form a se hará después un sorteo especial, 
para ad judicar c in co  prem ios de 250 pe
setas entre las doncellas acogidas en los 
E stablecim ientos de Beneficencia provincial 
de M adrid.— Estos actos serán públicos, y 
los concurrentes interesados en e! sorteo 
tienen derecho, con la venia del Presiden
te, a nacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a las operaciones de los 
s o r te o s— Al dta siguiente de efectuados és
tos. se expondrán al pú blico  las listas de 
los núm eros qu e obtengan prem io, ún ico 
d ocu m en to por el que se efectuarán los pa
gos según lo prevenido en el articu lo  12 
de la Instrucción  del Ram o, d eb iendo re
clam arse con exhibición  de los billete», con
form e a lo establecido en el 18.— Loe pre
m ios y reintegros se pagarán en las Admi
nistraciones en qu e se vendan ios billetes, 

Madrid, 20 de enero de 1951.— El Di
rector general, F ernando R oldáa ,


